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XXII.- MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA 
 
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA 
 
OBJETIVOS 
 
1. Formular las políticas y la planificación del desarrollo de la tecnología como instrumento que 
permita fortalecer la capacidad del país para dar respuesta a problemas sectoriales y sociales 
estableciendo las prioridades y contribuyendo a incrementar en forma sostenible la 
competitividad del sector productivo, sobre la base del desarrollo de un nuevo patrón de 
producción basado en bienes y servicios con mayor densidad tecnológica. 
 
2. Impulsar, fomentar y consolidar la generación y aprovechamiento social de los 
conocimientos, buscando la igualdad en oportunidades para personas, organismos y regiones 
de la Nación. 
 
3. Establecer las políticas nacionales y las prioridades consiguientes bajo la forma de planes 
nacionales de ciencia, tecnología e innovación. 
 
4. Impulsar la creación de Fondos Sectoriales, para financiar proyectos de investigación e 
innovación en áreas prioritarias para el sector productivo o en sectores con alto contenido de 
bienes públicos, en coordinación con los ministerios con competencia específica. 
 
5. Establecer los espacios propios tanto para la investigación científica como para la innovación 
tecnológica, procurando una fluida interacción y armonización entre ambas, difundiendo, 
transfiriendo, y diseminando dichos conocimientos para el aprovechamiento de los mismos en 
la actividad productiva. 
 
6. Conducir el Observatorio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. 
 
7. Formular las políticas y establecer los mecanismos, instrumentos e incentivos necesarios 
para que el sector privado contribuya con recursos a las actividades e inversiones en el campo 
científico, tecnológico e innovativo. 
 
8. Encomendar la realización de estudios que promuevan el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y de la innovación productiva en el país. 
 
9. Patrocinar la realización de análisis prospectivos que permitan prever nuevos escenarios a 
los efectos de desarrollar procesos de planeamiento estratégico de anticipación a los mismos. 
 


